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“Banesto” con número 2512, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez, María del Car-
men Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones de Impermeabiliza-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.908/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.671 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Adriana Patricia Pérez López, contra la
empresa “Imporexpor Visiontex, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 19 de noviembre de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 14 de enero de 2010, a las
diecisiete y cuarenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle Her-
nani, número 59, de esta ciudad, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a la demandada
y a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de “Imporexpor Visiontex,
Sociedad Limitada”. A tal fin, se hace saber
que el interrogatorio habrá de responderse
por su representante en juicio siempre y
cuando hubiera intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal cir-
cunstancia habrá de alegarse con suficiente
antelación al acto del juicio, identificando a
la persona que intervino en nombre de la en-

tidad, para su citación al juicio. Si tal perso-
na no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se le cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio la documentación solicitada por la parte
demandante.

Requiérase, por otro lado, a la parte acto-
ra a fin de que en el plazo de diez días apor-
te nota simple del Registro Mercantil refe-
rente a la entidad demandada a fin de evitar
dilaciones indebidas en la tramitación del
presente procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes,
practicándose en cuanto al representante le-
gal de la entidad “Imporexpor Visiontex,
Sociedad Limitada”, mediante el Servicio
Común y por medio de edictos que se publi-
carán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y fijarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Para la interposición del citado recurso
deberá acreditarse el ingreso de la cantidad
de 25 euros en la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado que es la número 2512,
de “Banesto” y con la clave de procedimien-
to 30, todo ello de conformidad y con las ex-
cepciones que establece la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre, que modifica la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imporexpor Visiontex, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.049/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 234 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

doña Carmen Cleotilde Abad Jiménez, con-
tra don Felipe Sánchez Sánchez, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Carmen Cleotilde Abad Jiménez, con-
tra don Felipe Sánchez Sánchez, por un
principal de 2.855,18 euros, más 285 euros
en concepto de intereses y 285 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad al ejecutado por el concepto de de-
volución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo, para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos del deudor de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabilida-
des derivadas del incumplimiento injustifica-
do de lo acordado (artículos 75.3 y 239.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral). En caso posi-
tivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad del ejecutado, interesán-
dose a su vez la correspondiente anotación y
consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública al ejecutado hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente
número 0030/1143/00/0000002513, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad del apremiado, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio del apremiado
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículos 519
y siguientes del Código Penal y 893 del Có-
digo de Comercio), e indicándoseles que de-
ben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos de-
rivados de lo establecido en los artículos 75
y 239.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.
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Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzga-
dos de Madrid al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de bie-
nes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que despacha ejecución, y
a quienes servirá el presente de mandamien-
to en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

c) Se advierte y requiere al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios de hasta 601,01 euros
por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Felipe Sánchez Sánchez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.914/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 166 de 2009, se tra-
mita procedimiento de ejecución por un prin-
cipal de 2.881,14 euros, más 288 euros y 288
euros presupuestados provisionalmente para
intereses y costas, a instancias de don Anto-
nio Martínez Martínez, contra “Sacai, Socie-
dad Anónima”, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta los bienes inmuebles que se
dirá, señalándose para que tenga lugar en la
Sala de audiencias de este tribunal el día 28
de enero de 2010, a las diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes

“Mercedes” 200, matrícula M-1703-BF,
tasado en 1.500 euros.

“Porsche” 911, matrícula M-2729-FS, ta-
sado en 6.000 euros.

“Mercedes” 250, matrícula M-2801-CP,
tasado en 1.500 euros.

“Mercedes” 190E, matrícula M-5286-
FN, tasado en 1.000 euros.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(01/4.770/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 370 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de doña María
Dolores Adelantado Alfaro, contra las empre-
sas “Royal Vacations Resorts, Sociedad Limi-
tada”, “Turihoteles Vacations Club, Sociedad
Limitada”, “Europlayas Hoteles y Resorts, So-
ciedad Limitada”, “General Tours Vacations &
Resorts, Sociedad Limitada”, y “Transvacacio-
nes Hotels y Resorts, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución en fecha
17 de noviembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda por despido

interpuesta por doña María Dolores Adelan-
tado Alfaro, contra las empresas codeman-
dadas “Royal Vacations Resorts, Sociedad
Limitada”, “Turihoteles Vacations Club,
Sociedad Limitada”, “Europlayas Hoteles y
Resorts, Sociedad Limitada”, “General
Tours Vacations & Resorts, Sociedad Limi-
tada”, y “Transvacaciones Hotels y Resorts,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro la improcedencia del mismo, condenando
solidariamente a las demandadas a que read-
mitan a la trabajadora en su puesto de traba-
jo en las mismas condiciones que regían con
anterioridad al cese. Pudiendo la empresa
sustituir la obligación de readmisión por el
abono de una indemnización cifrada en
22.440,93 euros. Dicha opción debe ser rea-
lizada en forma expresa mediante escrito o
por comparecencia realizada ante la Secre-
taría de este Juzgado de lo social en el im-
prorrogable plazo de cinco días a contar des-
de la notificación de sentencia. Entendiendo
que de no efectuarse en la forma indicada se
opta por la readmisión.

Y al abono de los salarios devengados y
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do 29 de enero de 2009 hasta la notificación
de sentencia a razón de 3.074,10 euros al
mes, 102,47 euros al día.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Royal Vacations Resorts, Socie-

dad Limitada”, “Turihoteles Vacations Club,
Sociedad Limitada”, “Europlayas Hoteles y
Resorts, Sociedad Limitada”, “General Tours
Vacations & Resorts, Sociedad Limitada”, y
“Transvacaciones Hotels y Resorts, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.915/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Die Zhu Liu, contra “Sire In-
formática, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
1.062 de 2009, se ha acordado citar a “Sire
Informática, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
18 de noviembre de 2010, a las diez cuarenta
y una horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 16, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sire Infor-
mática, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.037/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.259 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Nicolae Lasco, contra don George Popa y
“Vulturul Tecuci, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de aclaración cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido de que el hecho probado primero
de la sentencia dictada en los siguientes


